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Por la cual n prorroga para el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el plazo indicado en la
Resolución No. 048 del 24 de febrero de 2020 expedída por la Contaduría General de la Nación

tCGN}

EL CONTADOR GENERAL DE iA NAcióN

En uso de sus atríbuciones Constitucionales y legales, en especial las que te confiesen }os
literales c) y g) del Artículo 3P de la Ley 298 de 1996 y los numerales 3 y 8 del Artículo 4e del
Decreto No. 143 de 2004, v

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 16 de la Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016, modificado por
las resoluciones Nos. 043 de febrero 8 de 2017, 097 de marzo 15 de 2017 y 441 de diciembre 26
de 2019, se establece la ínformacíón a reportar, los requisitos y plazos para el reporte de
información a la Contaduria General de la Nación, por parte de las entidades sujetas al ámbito de
aplicación del Régimen de Contabilidad Pública.

Que los sistemas de comunicación y la plataforma informática del Consolidador de Hacienda e
Información Financiera Pública (CHIPS de la Contaduría General de la Nación, por medio de tos
cuales las entidades contables públicas deben reportar los informes contables con corte al 31 de
diciembre de 2019 y el informe de la Evaluación de Control Interno Contable correspondiente al
añ0 2019, han presentado en la segunda quincena del mes de febrero de 2020 eventos
contingentes que han afectado la transmisión de las categorías "lnformación Contable Públia
Convergencia" y "Evaluación de Control Interno Contable"

Que medíante la Resolución 048 del 24 de febrero de 2020 se amplio hasta el 5 de marzo de 202a
la prórroga otorgada a través de la Resolución 042 del 15 de febrero de 2020 para algunas
entidades que no alcanzaban a cumplir con la obligación de enviar los reportes en el plaza
establecido, entre ellas el Ministerio de Hacienda y Crédito Públíco

Que mediante comunicación radicada con el No. 20205S00014032 del 5 de marzo de 2020, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público solicita una nueva prórroga, argumentando que deben
registrar en cuentas de orden acreedoms unos pasivos contingeMes que impactan la información
contable en 9ó3.t80 billones, para lo cual requieren de un tiempo prudenciat con el propósito



CoMinuación de la nenluci6n Na. Í) 6 0 del Q a MAR. Zü2BPo, la cual se prorroga para el Minisnrio de
Hacienda y Crédito Publica el plazo iñdñado en la Resolución No. 048-del 24 de febrero de 2020 expedido por la
CoMaduría General de la Nación tCGN),

RESUELVE

ARTICULO I'. Ampliar para el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el plazo indicado en e
rtumeral le de la Resolución No. 048 del 24 de febrero de 2020, para la presentación de la
infomiación financiera a través del sistema CHIP, de la categoría "lnfomtación Contable Pública

Convergencia" correspondiente a octubre - diciembre de 2019, hasta el 15 de marzo de 2020.

ARTICULO 4 e. VIGENCIA. In presente Renlucíón rige a partir de la fecha de su publicación en e
diario oficial de conformidad con lo indicado en el artículo 119 de la Ley 489 de 1998.

PUBLíQUeSE, COMUNÍQUESE Y CÚMPIASE

Dada en Bogotá D.C. Ob MAR. M8

Contador General de la Nación
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